
CONSTANCIA SECRETARIAL :  En la  fecha le in formo Señor Juez,  la  apoderada jud ic ia l  de  la  
Soc iedad  demandante a l legó es cr ito  s ol ic i tud de corrección  del  auto  que l ib ró 
mandamiento  de pago.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que s e est imen pert inentes .   
 
Medel l ín ,  24 de marzo de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru íz  Botero .   
Escr ib iente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  jueves veint icuatro (24) de marzo de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

En esta demanda ejecutiva s ingular,  instaurada por la SOCIEDAD BANCO DE 

BOGOTÁ S.  A. en contra de los señores EFRAÍN CARLOS MOLINA SANJUAN, JOAQUÍN 

BERNARDO OLARTE ALZAMORA y EDER MIGUEL PACHECO FERM ÍN, se procedió  

mediante auto inter locutorio No.  0235 del 18 de marzo de 2022 a l ibrar  

mandamiento ejecutivo. 

 

Ahora, en memorial  digital izado que antecede, la apoderada judic ial  de la  

demandante solic ita la corrección del nombre del demandado EFRAÍN CARLOS 

MOLINA SANJUAN. Asimismo, en el  punto segundo de las consideraciones,  se  

corri ja el  número de la cédula de ciudadanía del demandante EDER MIGUEL 

PACHECO FERMÍN, pues el  digital izado en dicho auto está errado 

 

Este Despacho, en virtud de los art ículos 132 y 286 del  Código General  del Proceso, 

relativos a la facultad que t iene para ejercer un control de legalidad sobre las  

providencias proferidas y a la corrección de errores aritméticos y otros,  obse rva 

que se incurr ió en un yerro involuntar io y de digital ización en e l  primer apell ido 

del demandado.  

 

Así  las cosas,  se procederá a corregir  esta equivocación involuntaria consignada en 

el  auto inter locutorio  objeto de anál is is ,  de conformidad a lo establ ecido en las 

disposiciones procesales ya citad as,  precisando que los nombres y apell idos 

correctos del demandado  son EFRAÍN CARLOS MOLINA SANJUAN y no EFRAÓIN 

CARLOS MOLIN SANJUAN, como se indicó en el  encabezado o referencia  de dicho 

auto.  
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De otro lado, se corrige igualmente el  número de la cédula de ciudadanía del 

demandado EDER MIGUEL PACHECO FERM ÍN, s iendo el  número correcto  

1.129.576.988 y no 1.129.756.988 como se digitó.   

 

Finalmente, se ordena notif icar este auto conjuntamente con el  que l ibró  

mandamiento de pago.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el  JUZGADO ,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  CORREGIR el  auto interlocutorio No.235 del 18 de marzo de 2022, por medio 

del cual se l ibró mandamiento ejecutivo, precisando que los nombres  y apell idos 

correctos del demandado EFRAÓIN  CARLOS MOLIN  SANJUAN, son EFRAÍN CARLOS 

MOLINA SANJUAN .  

 

Igualmente,  el  número de la  cédula  de c iudadanía correcto del demandado EDER 

MIGUEL PACHECO FERMÍN, es la 1.129.576.988  y  no la 1 .129.756 .988 como se 

digitó.   

 

2º.)  NOTIFÍQUESE este auto conjuntamente con el  que l ibró mandamiento de pago.  

 

3º.)  Notif íquese por Estados.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N R R B .  


